
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 
Ref. Nro. 11001-40-03-047-2023-01189-00 

 

En atención a las actuaciones surtidas el Despacho dispone: 

 

1° En auto del 27 de septiembre de 2023 el Juzgado 28 de Familia de la Ciudad de Bogotá, en 

el curso de la sucesión con radicado 2020-498 del causante José del Carmen Valero. [13 expediente 

electrónico c2] decretó el secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 50S-

1080714.  

 

2° El 18 de octubre de 2023 se emitió acta con secuencia 96692 que correspondió al Juzgado 

47 Civil Municipal de Bogotá. [16 expediente electrónico c2]. 

 

 

 

3° En la misma fecha, 18 de octubre de 2023, se remitió correo electrónico a este Despacho. 

En el cual se adjuntó el acta con secuencia 96692. Allí se consignaron los siguientes datos del proceso: 

“Remite: Juzgado 28 Familia de Bogotá. Tipo de tramite: 9. Despachos comisorios que sean generados por 

los juzgados civiles, laborales y de familia de Bogotá. Especialidad: 40-03-11 Comisión a Civil Municipal 

Clase de Proceso: () No. proceso: 11001311002820230067700 Demandante: ZULMA KATHERINE CUADROS 

OLIVEROS Identificación No: 1052390059 Otros demandantes: NO Demandado: DIRECCIÓN EJECUTIVA 

SECCIONAL DE BOGOTA – DESAJ. Identificación No: 800165862 Otros demandados: No Correo de 

Notificación del demandante o su apoderado: zcuadroo@cendoj.ramajudicial.gov.co”. [17 expediente 

electrónico c2] 

 

4° Seguidamente, Zulma Katherine Cuadros Oliveros, remitió correo electrónico 

solicitando se aclare la finalidad del proceso, pues, aseguró no haber hecho solicitud alguna [17 expediente 

electrónico c2] 

 

5° También se advierte que, el 18 de octubre de 2023, se emitió acta con secuencia 97139 

que correspondió al Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá. En el cual se advierten los siguientes datos del 

proceso: “Juzgado 28 Familia de Bogotá El área de reparto le informa que la solicitud ingresó a proceso de 

trámite con los siguientes datos: Tipo de tramite: 9. Despachos comisorios que sean generados por los 

juzgados civiles, laborales y de familia de Bogotá. Especialidad: 40-03-11 Comisión a Civil Municipal     Clase 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 002 de 22 de enero de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 

mailto:zcuadroo@cendoj.ramajudicial.gov.co


de Proceso: () No. proceso: 11001311002820200049800 Demandante: DIANA ROCIO VALERO LOPEZ 

Identificación No: 52155960 Otros demandantes: Si Demandado: JOSE DEL CARMEN VALERO MEJIA 

Identificación No: 17147994 Otros demandados: Si Correo de Notificación del demandante o su apoderado: 

eritrocito39@gmail.com”. [015 expediente electrónico]. 

 

 
 

6° Por lo anterior, este juzgado remitió correo al Centro de Servicios Administrativos Civil 

Familia solicitando aclaración sobre lo sucedido. [18 expediente electrónico c2] 

 

7° El 15 de diciembre de 2023 el Centro de Servicios remitió correo en el informó que el 

proceso de la referencia fue asignado al Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá. [18 expediente electrónico 

c2]. 

 

8° El 15 de diciembre el Despacho solicitó nuevamente información al Centro de Servicios. [18 

expediente electrónico c2]. 

 

9° El 19 de diciembre de 2023 el Centro de Servicios remitió la siguiente información al 

Despacho: “De manera atenta me permito informar que se devuelve la presente solicitud ya que los datos 

ingresados al formulario no corresponden al proceso adjuntado en el link. Se procederá a la anulación de 

la secuencia 96692 con la cual se asignó por reparto al juzgado 47 civil mpal. Solicitamos enviar nuevamente 

el proceso 11001311002820230067700 ya que no tiene trámite.” (…) trámite realizado, acta anulada”. [19 

expediente electrónico c2] 

 

En merito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

Primero: Rechazar el presente asunto. En consecuencia, se ordena archivar el expediente en 

atención a que el acta de reparto fue anulada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

Firmado Por:

Felipe Andres Lopez Garcia

Juez Municipal
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